
ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 20011-31-05-001-2020-00084-01 

DEMANDANTE: AMAURY LASCIDES RODRIGUEZ ALTAMAR 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

 

     

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  
 

Valledupar, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce personería al abogado Carlos Rafael 

Plata Mendoza identificado con cedula de ciudadanía No.84.104.546 y tarjeta 

profesional No.107.775 del C.S. de la J., para actuar como apoderado principal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, y al abogado Jesús David 

Barranco Loperena identificado con cedula de ciudadanía No.1.065.661.518 y tarjeta 

profesional No.330.378 del C.S. de la J., para actuar como apoderado sustituto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 
Magistrado 


